
 
 

 

 

1 

 

ORDEN DEL CONSEJERO DE SANIDAD, POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DE 

PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REGULA EL PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN DE SOSPECHAS DE 

ENFERMEDADES PROFESIONALES EN ARAGÓN. 

 

El artículo 42 del texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de 

Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, 

dispone que la iniciativa para la elaboración de las disposiciones normativas corresponde a la 

persona miembro del Gobierno en función de la materia objeto de regulación, que designará 

el órgano directivo al que corresponderá el impulso del procedimiento. 

 

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, establece como 

competencia de las administraciones sanitarias la implantación de sistemas de información 

adecuados que permitan la realización de estudios epidemiológicos para la identificación y 

prevención de las patologías que puedan afectar a la salud de los trabajadores. 

 

A su vez, el Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro 

de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios 

para su notificación y registro, en su artículo 5, determina la obligación de los facultativos del 

Sistema Nacional de Salud y de los Servicios de Prevención de riesgos laborales de 

comunicar, a través del órgano competente de la Comunidad Autónoma, todos los casos de 

enfermedad que puedan ser calificados como enfermedad profesional o cuyo origen 

profesional se sospecha, 

 

La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, en su artículo 33 sobre la 

actuación sanitaria en el ámbito de la salud laboral, habla específicamente sobre la vigilancia 

de la salud de los trabajadores, individual y colectiva, para detectar precozmente los efectos 

de los riesgos para la salud a los que están expuestos, así como el desarrollo de un sistema 

de información sanitaria en salud laboral que, integrado en el sistema de información de salud 

pública, dé soporte a la vigilancia de los riesgos sobre la salud relacionados con el trabajo. 

 

En la Comunidad Autónoma de Aragón, la Ley 5/2014 de 26 de junio, de Salud Pública de 

Aragón, en su artículo 53, recoge la creación de un sistema de información en salud pública 

como sistema organizado de información relevante para la tutela de la salud pública y la toma 

de decisiones en dicha materia. El sistema de información en salud pública obtendrá la 

información de las historias clínicas, de los deberes de notificación impuestos a tal efecto a 

centros profesionales públicos y privados, de otros sistemas de información sanitaria, así 

como de la comunicación de datos en poder de otras Administraciones o de entidades 

privadas que resulten necesarios para la adecuada tutela de la salud pública. En relación con 

dicho sistema de información, el artículo 48, en su apartado 3, párrafo a), refiere que la 

autoridad sanitaria, en coordinación con la autoridad laboral, llevará a cabo distintas 

actuaciones, entre las que incluye la integración de un sistema de información de salud laboral 

en el sistema de información de salud pública. 
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En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del texto refundido de 

la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, y en virtud de las competencias 

atribuidas al Departamento de Sanidad,  

 

DISPONGO: 

PRIMERO.-  Iniciar el procedimiento de elaboración del Proyecto de Decreto por el que 

se regula el procedimiento de comunicación de sospechas de enfermedades profesionales en 

Aragón..  

SEGUNDO.- Encomendar a la Dirección General de Salud Pública del Departamento 

de Sanidad la elaboración del citado proyecto de Decreto, sin perjuicio de la labor de 

coordinación, supervisión e impulso que corresponde a la Secretaría General Técnica. 

TERCERO.- La tramitación de la citada disposición reglamentaria debe ajustarse al 

procedimiento establecido en el texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del 

Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de 

Aragón, y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones. 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

EL CONSEJERO DE SANIDAD 

José Luis Bancalero Flores 
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